
8. O. del E."'-Núm. a13 jl diéiembre.1962 18443 

I. Disposiciones 'gen~rales 

JEFATURA DEL ESTAD·O 
LEY 176/ 196~, .~e 24 ele 4zClemore, por la que s~ can-' 

/?Cele un crédito extraordinario de 96.000 pe~eta.l a la 
Pre$idenc¡a del Gobierno para satis/ae/!!' gas/os del 
año ClCCU(Ú de la Junta de Al/ItaS de ~euta ti M~liIlCl. 

Creada en el Piwldo :mo mit nOvp.clentos sesenta y uno la' 
Junta de' Aguas de Ceuta y Melilla y no habiendo sido Incluida 
la dotación para su desenvolvimiento en. el pre.sur.uesto de 
la Presidencia del Gobiel'110 para. el ejercicio en curso. se hace 
preci.'5o subsanar esta omisión habilitando al efecto el corres-
pandien~ crédito ~xt.rll.ordm~rlo. ' 

En. su virl¡¡d, y de con!ormidad ~on la propuesta. elaborada 
por la:¡ Corte5 .L-palioia¡¡,-

DISPONGO: 

. ArtIculo primero.-se concede un crédito extraordinarIo de 
pesetas noventa y seiB mil aplicado al presupuesto en vigor de 
In secc:ón once de Ob!lgaciones de los Departamento.!! mlniste
rlal~s. «Presidencia del Gobierno: capitulo trescientos. «Gas-

~ ,tos de las Servicio!J);' artículo trescientos cincuenta, «Otros 
... gastos ord[nario~»; s~rvlcio ciento dieci.'51eW, aPlazas y Provin

cias Es¡:añolas en Afrlca»; concepto ciento diecisiete mil tres
cientDS cincuenta y dos. «Gobierno General de los Territorios 

. EspailOl€6 de Soberanía en el Norte de lIfrica»; subconcepto 
adicional. con destino 1:1 satisfac'e¡' los gastos de funcionamIento 
durante el ailo actual de In JUnta de Aguas de Ceut!l y Mejilla.. 
. . Articulo segundo.-El Importe a que asciende el menciollado 
crédJt~. extraordinario ~e cubrirá en le. ·forme. determinada jlIJI' 
-el artIculo cuarenta, y. uno de la v¡~ente Ley de Admiou.tra-
eión l' -qontBbllldad de la ·He.clenda públlca. -'. 

D:lda en el Palacio de? ·EI P:ml:¡ a veiIltíCUQtro de didembre 
· 4e mil nov~cientQs ~uenta y doB. 

. PRANcmqo FRANCO 

LEY 177/1962. de 24 de diciemore. Ilor la que ~e con
ceden ilas cr¿dito$ cxtraordinartos al .'\finístmo de 
Obras Publicas. importantes 2.949.026.98 pesetas, ~ra 
atenciones áe sum:n~tros de energía eléctrica ¡¡ o¡;ruG, 
Bervicios de teléfono 11 de 'cDnservación de laB depen
ciencias en que se halla instaZqdo el Deparúzmento. , 

, " La reciente Instalación del MinisteriQ de Obra.! Públicas en' 
.~ 'nuevo edificio SUptMO' en el año mil novecientos sesenta. '1 UD.O 

la nec~sidact de' realizar unos gas~O! en cUBntla superior· a los 
· eonsignadM en la Ley económica para distinto material no !n

ventartable y ~ervieios. as1 como' para obras de conservacIón 
· y adaPtación; 'que fueron comec'u~nclll. obligada de le. ma.yor 
"~uper:ficie de los locllles ocupados po!' aquel Departamento, muy 

superior 11 la que hwsta entonces -.eroan !Oll utll111ados ell el 
antiguo· e.:Uficio. . 

En 'u vlt'tud .. '1 de conformlde.c1 con la. propile,~ elaJ)ora41l 
por lus Oortee Esp&{¡olas, 

DISPONGO: 

Artieulo primero.-Se reconoc,en como oblIgaCiones le¡¡a1es 
del Estado las contraídas por ~l Ministerio de Obras Públicas 
en el Ilwdo ejercicio económico de 1961. por. un importe de 
dos millones' novecientas cuarenta 'i núeve mil ',~illtfséls pesetas 
con noventa 'y ocho céntimos, excedJendo las respectIvas consl;
,l\acionC,; !,~~s'ütlUestas y relativa¡ a· at~ncIones de suminIstros 
de ,fner¡;!t\ eléctrIca yagua, servicios telefOllicos y gastos de 
conservación del edificio en el que 5e !}:lilao (nstala.dis las de-
pendencias del MinisterIo. . 

Articulo sezundo.-5e" concedeD dos cl'<l:!ltos -e,,;traordlnar1.os, 
por un' importe total de cl.os. mll10nes novecientas cuarenta. y 

nueve' mil veintiBéis pesetas con noventa y ocho céntimos, apli
cados al,presupuesto 'en vi¡;or de la Sección diecislete \le Obll;::n
cione.s de los Departamentos ministeriales. «l\fi:lLster1o de Obra~ 
Públicasn; servicio tre~cientos veintiuno. «Ministerio. Sub.secre· 
taría y Servicios generales», y con arreglo al s!guJen~e detalle; 
Al capitulo doscientos. "Material, alquUeres 'J entretenilnlenu; 
de locales»; articulo úoscientos dlez. «MD.terial de' oficinas, ne 
lnventarlable»; concepto trescientos veintiún mil doscientos ca· 
torce, subconcepto :;¡diclOna1, dos millones seisCientas veln~e mi. 
selsclenta.s veintluna pesetas con ochenta y tres céntimos, con' 
destino a satisfacer wministros de cnergia electl'íca Y a:;:ua 
y servIcios de teldonos del pasado ejercicio económlco de mi! 
novecientos. sesenta S uno; y (\1 capItulo trescientos, «Gasto, 
de lOS' ServIcios»; articulo trescientas treinta. «Obras de con· 
servación y repar!LciÓn»; concepto trescientos veintiún mil tres
clsmos treinta y uno. sub concepto nuevo, trescientas veintiocho 
mil cU:ltrocientas cinco pesetas con quince centimos, can des
ti."'1o a slltlsfacer atenciones de conservación del edificio del Mi· 
nJsterio. causado3 en el pasadO ejercicio económico de mil nov". 
cientos $csenta Y uno. 

ArticulO tercero.-El importe a que· ascienden las menciona
dos créditos extraordinarios se cubrim en la fOr!!!l\ ¿et~r~i::.adá 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis· 
tración y ContabllldMl de la Hacienda Pública.. 

Dada. en el Pal3ClO di! El Pardo a velntlt:uatrc de dIciembre 
de mil novecientos sesenta y dos . 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 178/1952. de 24 de diciembre, ete concesiOn al pre
supuesto eJ! ¡;igor de la~ección 24 de Obligaciones de 
los Departamentos lIlinistfriales, d1inislerio de Infor. 
mación 1/ Turi,mo», de do~ crliditos extraordinariO' por 
Impone total de. 221.299.007 pe,e/a" COI! destina a 'atfl. 
faeer attmciones -de la DiTección General de Raa¡0/8. 
fusión y Tele¡.'¡3i(¡n de I~s años 1960, 1961 Y 1962. 

LtI acuclank ncc~iclQ(\ de wSI'OIler de una reá primal'la de 
televisión 'que cubriese 4etcrm1llaQos objetivos en plazos fijos 
coinclc.cntell con efemér¡c.e5 1Ul.C10naleB o acte¡ pOl1ticos de gran' 
trascendenCia. asi como por 1", preciSión. también 1ndecllnable, 
:le dotar de scrvicJoo de rad.iodifUlllón aquella.; regiones espa.ño
las que carec13.ll de uh programa naclonal adecu:ldo. ha llevndCl 
a le. lJirección General de Radlcl11!Wllón y Telcnaión a reallzlU' 
uru:. serie de gasto!! en l~ afto.o¡ mil novecIentos ·sesenta, mil 
no\'ecJentos sesenta y uno y mil nO\'ec1entos snenta y do.s para 
105 que han resultado lll..,ufIctente.~- 1ós créditOs consignados en 
ros respe'ctivos fjercicio.5 económicos. 

Se hace par ello i:ldlsp~mable proceder 3 reconocel' !as 
citadas obligaciones y. :1lp~pio tiempo, otorgar los recursos 

. en cuantia b~tfl.nte que sirva no sólo para liquidar la,,¡ suma;; 
que han quedado pendientes de pago, sino también para hacer 
frente en el actua! ejercicio ¡¡. otras obligllC:ones conexas ce 
lás 'anteriores que habnin, de producirse. 

En su virtud, '1 de conformidad con la propuesta elaborada 
pur las Cortes EspQ.fiolas, 

,DISPONGO: 

Articulo prlmero,-se r~conocen como obllgoc.loue¡¡ legales 
del Estado las contra1das por el Ministerio de lntormac:ón y 
Turismo durante los atlos mil novecientos o$esenta. rrul novecien
tas se;;enta y uno y mil novecientos se~ent(l. y <lós, por nn im. 
porte de ciento ochenta y seis millone~ QU!nlento~ veinte mil 
cuatroclel\tas dieciséis pesetas, excediendo las re~pectivl!.s eon
slgna~ones presupuestas y relativa.'! ,a atenclone~ de la Dirección 
General Cle R!dlod!fU516n 'J Telev~lón. ~ -

ArtiCUlo segundo.-8e concede, para l!c¡U1C!ar obl1ga~lone5 ano 
tenores, un créclito extraordinario por el e.ludidc importe di 
ciento ochenta Y 5elS millones quinientas veinte mil cuatrocltD-o 
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tas dieciséis pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la sec
ción veinticuatro de Obligaciones de los peparlamentos minis
teriales. «Ministerio de Información y Turismo»;, capitulo se;e
cientos, «Inversione:; productoras de ingrewsll; articulo sete
cientos diez. «Construcciones éinstalaciones y ampliación y 
reforma -de las t'xistentes)); servicio cuatrocientos setenta y. cin
co. «Dirección General de Radiodifusión y Televis¡ó1l»: conceptc 
~uevo cuatrocientos sete!lta y cinco-setecientos doce. 

I Tal precepto ha. resultado, Inaplicable, por cuan\O JaMuI tualidad de la Presidencia del Gobierno carece de capaclgad 
, 'económica para absorber a la tótalidad de los func!onari~ in· 

corporados en Cuerpos o plazas a' extinguir, de una parte, y de 
la otra porque la Integración de todos ell~ se ha. c:;tectuado 
teniendo en cuenta sus procédenclas y, especialldadeS no sólo 
en la PresidenCia del GobIerno. sino tambIéD en l~ diversoo 
Departamento ministerIales. 

Artic:u10 tercero.-Se concede un crédito extraordinario' de 
treinta y cuatro millones setecientas setenta y ocho mil qui- ! 
nlentas novent<L y una pesetas a la misma Sección veintIcuatro, 
capitulo setecientos. articulo setecientos diez, serviCIO cuatro
cientos setenta y cinco. concepto nuevo cuatrocientos setent:¡., 
y cinco -~etecientos trece, cen destino a satisfacer obligaciones ' 
<le la Dirección General !lurante el presente ejercicio de mil 

EXtinguida la Asociación Mutuo-Eenéfica; que, constitUida en 
la dISuelta Administración del Protectorado de España en Ma.. 
rruecos, amparaba a los expresados funcionarios, han perdido 
l~ derechos en ella adquiridos, como as! las aportaciones que 
personalmente venían haciendo desde el año mil novecientos 
treinta y siete para consolidar los beneficios' que aquélla con. 
cedía, lo que es motivación para que hayan de adoptarse medi· 
das conducentes a remediar la situacióll- que' en este orden de 
cosas les ha sido creada, teniendo en cuenta para ello que la, 
integración de estos funcionariaS se efectuó sobre la base de ga
rantizarles su vida administrativa. y sin menoocabo de derechos 
legltimamente adqUiridos que no es .posible desconocer. 

. novecientos sesenta y dos y derivadas del plan nacional de tele-
. vJ.si6n (por una sola veZ), • • ' 

Articulo cuarto.-El importe a que ascienden los menC1onados 
créditos extraordmarios se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admlniotraclón 
y Contabilidad de ,la HaCIenda Pública. . 

Dada en e~ Palacio de El Pa.rdo a.v~inÚcua.tro de diclembre 
de m1l novecientos sesenta y dc.s. . 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 179/1962, de 24 de diciembre, 'Por la que se concede 
un cn!dito exlraorcüuario de 1.500.000 pesetas al Minis
teriQ de Justicia para subvencionar los actos derivados 
de la conmemoración del. IV Centenario de la Reforma 
TerEsiana de la Qrden dél Carmen. " 

La cdebración mundial del IV Centenario <le la Reforma Tt 
reslana de la Orden del Ca=en, a la que se ha asociado Es, 
paña, ha dado lugar a la organización. por'la Junta Nacional 
con tal fin constituida, de una serie de actos conmemorativos 
que reqUieren para atenderlos, la concesión de recursos extra
ordinarios, al no dispóner el ::\>Iinisterio de Justicia en su Pre-
supuesto ele crédito adecuado. ' 

En su virtud. y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Articul¡, primero.-8e cüncede un credtto extraordinario de 
un m1llón quinientas mil pesetas, aplicado al.Presupuesto en 
Vigor de la -seccIón trece de ObligaCiones de los Departamentos 
mlnisteriales: «;)'Iinisterio de Justicia»; capitulo cuatrocientos, 
«Subvenciones, auxilios y particiPaCiones en ingresos»; articu
lo cuatrocientos diez, ceA f¡lV(¡r de Organismos autónomos :; En
tidades y Empresas públiCas»; servicio cIento ochenta y cinco, 
«Dirección Gen~ra1 de Asuntos Eclesiásticos»; concepto nueve 
nilmero ciento ochenta y cinco-cuatrocientos dieciocho, «Sub
vención para el paga de los actos conmemorativos del IV Cen-

, tenarlo de la Reforma Teresiana de la Orden del carmen». 
Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 

crédito extraordinario se cubrir-á en la forma determlnaaa por 
el artículo cuarenta y uno de la Vigente Ley de Adm!nlstraclón' 
y Contabilidad de la Haciellda Pública. 

Dada en el Palacio d~ El Pard>J a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y do~. 

FRANCISCO FRANCO 

, , 
LEY 180/196:!, de 24 de diciembre, incorporando a Zas Mu

'tualidacteS ele los Departamentos JlfinistertaZes o al Mu
tualismo Laboral al personal integrado en. la Adminis
tración Jel Estaao procedente del antiguo PTotectora
do de Marruecos y zona internacional de Tánger. 

La Le~- de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta; y seis, sobre integraCión a la Península de los funcio
naric.s españoles de la Atninistración de la ,Zona Norte de Ma· 
rruecos, disponia en su \articulo doce que por la PresIdencIa 
del Gobierno, juntamente con la representación de la Mutua.. 
lidad 'de su personal, se estudiaría la posIbilidad de incluir 
en ésta. a los funcionarios a que la misma se refiere, fijando, en 
IlU ca.so, IIlS ~ndiciones en que .oublera ele realiza~ la in-
clusl6n.' , 

En su virtud, y de cónformldad con la propuesta elevatt4 por 
ias Cortes EspañOlas. ' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-El personal proceaente cte la dlsuelt& Ad
ministración del Protectorado de España en Marruecoo no per
tenec!ente a escalafones ,de Cuerpos o Carreras (lel Estacto es
pañol que con carácter inexcusable perteneciera en siete de abril 
de mil novecIentos cincuenta y seis a la Asociación MutUo-Be
néfica de aquella Administración, quedará II!corporado ·con ese 

, mismo carácter a la Mutualidad que corresponda de la Presi
dencia del Gobierno o Departamento ininlsterial al que haya 
quedado Integrado. por aplicación de ,lo dispuesto en j¡), Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y' seis y 
:iLsposicioÍles complementarias dictadas en ejecución' de la 
misma. ' 

Articulo segundo.-La mcorporaclón a las diversas Mutual1-
dades tendrá efecto cualquiera que sea ,la edad del funcloll&rio 
y con el reconocimiento de los años de servicio pre~"tI!dOl> en la 
disuelta Administración del Protectorado y en la del EstadQ es
pañol, para la obtención de las prestaciones que las mJ,mla.s 
tengan establecida.s o en lo sucesivo puedan establecerse. 

Articulo tercero,-Los funcionarios afectados por esta Ley 
come~arán a abonar las cuotas reglamentarias ,a la, Mutuali
d'ad a la que queden adscrltc.s can efectos del dia uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete" . 

Quedan facultadas las dlstfntas Mutualidades para concer
tar con estos funcionarios' la fórmula económica para que 10 
pongan al corriente en el pago de sus cuotas atrasadas des
de la expresada fecha de uno de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete hasta el mes en que comiencen a cotizar par 
aplicación de lo dispuesto en esta Ley, sin que en ningún caso 
el pago mensual exigible pueda se: inferior al veinticinco por 
ciento de la. cuota corrlepte o rebasar el cien por cien de la. 
misma. 

Articulo cuarto,-Al objeto de que por las Mutualidades 
Duecta darse cumplimiento a lo dispuesto ,en el articulo se
gundo, y bajo el concepto de una ampliaci6n a-la Indemnlza-

. ción que le fué' concedida a los func1onarlos procedent,es de la 
Zona Norte de Marruecos por el articulo diecisiete de la Ley 
de velntislete de diciembre de mil novecientos cincuenta 'y 
seis y disposiciones ;::omplementarlas dictadas con posterior!-' 
dl1<l, las mismas percibirán del Estado las cantidades que les 
correspondan conforme a cuanto se establece en el articulo ¡I
gulente. 

Articulo' quinto.-Por la Presidencia del Gobierno, u~ vez 
realizada la incorporaCión de los funcionarios a la correspon· 
diente Mutualidad, se abonarán las cuotas que resulten eXigi
bles, conforme a su respectivo Reglamento, para que JUllto 
coa aquellas que han de satisfacerles los interesados desde uno 
de 'enero de mil noveclentc.s cincuenta y siete les permita act· 
qUlrir los deerchos que poro.fios de serviciales correspondan 
en el día de la pubUcación de la presente ~y, cualqUiera que 
sea la forma en que entre unos y otras se convenga: para la 
lIqul.dación de !hs cuotas comprend!das, entre la pr,imera 1ech& 
citada: y la de su integraCión en la Mutualldad que proce<1a. 

A l~ efectos de la aplicaCión del párrafo anterlor
1

las cuotas 
a-abonar por la Presidencia. del Gobierno cuando el tiempo de 
liervlcio que el funcionaría cuente en la techa de publlcac1óll 
de esta Ley sea Igual e superior al plazo de carencia. esta.ble
cido en el Re¡¡;lamento de la Mutnalidad a que se incorpore, 
será. el total de las que corresponda S&tls!acer por el pllriodo 
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